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Motivo: Reunión Equipo Gestor Legazpi BAI! Acta nº 6 

Fecha: 12 de abril 2010 Lugar: Ayuntamiento 

Asistentes: 

Xotero Plazaola 
SORGINTXULO (2 personas) 
NAGUSILAN 
Oscar Abad 

BUZTINTEGI 
Juan Pedro Agirre 
ANDRAITZ 

Orden del día: 

1. Definición de las dos áreas a trabajar y desarrollar en el proyecto OP-ACT 
2. Avances en la Estructura Jurídica del proyecto 
3. Ámbitos de colaboración con el citilab de Cornellá de Llobregat 
4. Presupuesto aprobado para el año 2010 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. PRESUPUESTO APROBADO PARA EL AÑO 2010 

Ainhoa explica el presupuesto aprobado por el pleno para el proyecto Legazpi BAI! para el 
año 2010. 
 

GASTOS 2.009 2.010 
Gastos de personal 14.889,57 59.558,31

Gastos variables de Proyectos 0,00 22.000,00

Gastos de comunicación y marketing 0,00 10.200,00
Página web 0,00 9.000,00
Gastos de comunicación en general (imagen, etc.) 0,00 1.200,00

Proyectos 0,00 3.000,00
CoP de Empresas 0,00 0,00
CoP Relaciones Intergeneracionales 0,00 3.000,00

Gastos de constitución de Entidad Jurídica 0,00 1.000,00

Actividades de prospectiva 400,00 6.100,00
Viajes y visitas a otras experiencias 400,00 2.500,00
Asistencia a jornadas, congresos, etc. 0,00 2.500,00
Adquisición publicaciones, libros, suscripciones 0,00 1.100,00

TOTAL GASTOS 15.289,57 101.858,31

PRESUPUESTO DE GASTOS LEGAZPI BAI! 1/10/2009 - 31/12/2010
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2. AVANCES EN LA ESTRUCTURA JURÍDICA DEL PROYECTO 

• Ainhoa explica que ha contactado con EKAIN para conocer cómo proceder una vez 
acordada la creación de una Fundación Privada en la que el Ayuntamiento será parte. 
Se reparte un documento en el que se reflejan los pasos a dar (ver Anexo 1). 

• Mientras tanto EKAIN buscará algunos ejemplos de Estatutos que nos puedan servir a 
modo de ejemplo para crear los Estatutos de la Fundación de Legazpi BAI! Estos 
ejemplos serán remitidos a las personas que forman el Equipo Gestor del proyecto para 
su valoración y aportación. 

• Se vuelve a resaltar que los Estatutos deben favorecer la participación de cualquier 
persona o entidad que quiera aportar y trabajar en el proyecto, sin restringir la entrada a 
nadie. 

3. ÁMBITOS DE COLABORACIÓN CON EL CITILAB DE 
CORNELLÁ 

• Ainhoa apunta que los días 26 y 27 de marzo estuvo en las jornadas de Centros de 
Conocimiento organizado por el Citilab. Allí tuvo la oportunidad de trabajar con el citilab 
para buscar posibles ámbitos y áreas de colaboración. Se pudieron identificar dos 
posibles actuaciones: 

1. Adaptación del modelo de CITILAB a un entorno más reducido como el de Legazpi 
para poder presentarlo a la convocatoria del Programa para la Promoción de una 
Sociedad Emprendedora en Gipuzkoa de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Ainhoa 
informa que ha solicitado una vez más a la DFG a Joseba Amondarain una cita para 
presentarles la propuesta antes de realizar la solicitud. 

2. Proyecto Senior Lab (55+) para el Plan Avanza 21 - Subprograma Avanza 
Ciudadanía Digital - del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Senior Lab es 
un proyecto cívico para dar valor a la experiencia y las ideas de la gente mayor. Es 
para gente mayor de 50 años interesada en las nuevas tecnologías y en cómo estas 
nuevas tecnologías pueden ser útiles a las personas mayores. Se valoró la 
posibilidad de realizar este proyecto antes de conocer las bases reguladoras del Plan 
Avanza. 

• Sin embargo, en relación a esta segunda propuesta Ainhoa explica que tras haber 
analizado las bases reguladoras del Plan Avanza el presupuesto mínimo exigido para los 
proyectos a presentar dentro del Subprograma Avanza Ciudadanía Digital es de 100.000 
€, de los cuales el Plan puede llegar a financiar hasta el 80% y la forma de la ayuda 
puede venir en forma de subvención (no hay devolver el dinero) o en forma de préstamo 
(a devolver en 15 años al 0% de interés y con carencia de 3 años). Ainhoa opina que 
esta cuantía de proyecto es desproporcionada y muy ambiciosa para un Ayuntamiento 
tan pequeño como Legazpi (el solicitante de la ayuda sería el Ayuntamiento) ya que no 
garantiza ni siquiera el 80% de ayuda. 

                                                 
1 El Plan Avanza está impulsado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para impulsar el desarrollo de 
de la Sociedad de la Información y del Conocimiento en España. El Plan Avanza 2 tiene como reto el fomento de 
la demanda, así como en el aprovechamiento del impulso del desarrollo del sector para la consolidación de una 
industria TIC propia especializada en sectores estratégicos y siempre volcado en la pyme. 



ACTA – LEGAZPI BAI! 

 

 

A
ct

a 
nº

6 
– 

Le
ga

zp
i B

A
I! 

3 
 

• Asimismo se pone en duda si realmente se debe poner tanto énfasis en las nuevas 
tecnologías. 

• Se acuerda una vez recibida la propuesta de colaboración del citilab analizar si el 
proyecto puede ser interesante o no para Legazpi y la posibilidad de realizar algo 
semejante pero con nuestros propio medios. 

4. DEFINICIÓN DE LAS ÁREAS A TRABAJAR O DESARROLLAR 
EN OP-ACT 

• Ainhoa presenta varios posibles ámbitos de trabajo dentro del proyecto OP-ACT que han 
sido extrapolados de las reuniones mantenidas durante la visita de Hanns-Uve 
Schwedler. Se han clasificado en función de los paquetes de trabajo a desarrollar dentro 
del proyecto OP-ACT. A saber: 

 

 
 

• De estas áreas y otras propuestas por los miembros del Equipo Gestor se deben 
seleccionar dos áreas. Se proponen las siguientes: 

1. Construir la imagen de Ciudad y promover la DINAMIZACIÓN SOCIAL se 
estiman clave para: 

 Desarrollar un municipio dinámico 
 Crear espacios donde las personas y entidades puedan poner en marcha 

nuevas oportunidades, compartir y crear 
 Que la gente esté orgullosa de vivir en Legazpi 
 Crear valor social y económico en Legazpi 
 Promover la participación activa de los ciudadanos y ciudadanas para 

perfilar el futuro del municipio 
 

2. Promover la diversificación económica a través de la atracción de nuevas 
empresas, y la promoción de los valores y cultura emprendedora para crear nuevas 
empresas para: 

 Generar nuevas oportunidades de empleo 
 Diversificar el tejido económico 
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• Se acuerda dar pie a que el resto de las personas que no han asistido a la reunión 
puedan emitir su opinión respecto de las áreas a trabajar en el Plan de Acción 
Local de OP-ACT. 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS 

• Se apunta que sería conveniente ir recibiendo información periódica (muy brevemente) 
de cómo avanzan las distintas iniciativas puestas en marcha dentro del proyecto. De 
esta forma Ainhoa informa que: 

• La CoP de empresas va realizar tercera reunión el día 16 de abril para definir 
proyectos concretos tras las visitas realizadas a las diferentes empresas. 

• La CoP de relaciones inter-generacionales ya tiene tres participantes 
(SORGINTXULO, BUZTINTEGI, NAGUSILAN) y ya se han definido las actividades 
sobre las que van a versar estos diálogos. Queda pendiente contactar con otras 
entidades como la Gazte Asanblada o Gaztetxoko para buscar su implicación en el 
proyecto. 

• Ainhoa expone distintas ideas de proyectos que pudo ver en las jornadas de Centros de 
Conocimiento en Cornellá: 

• VISITA TU PUEBLO, una experiencia de desarrollo del turismo de un municipio de 
Málaga en la que los ciudadanos y ciudadanas participan directamente en la 
creación de las rutas de visita del municipio. Se apunta que sería interesante 
conocer la propuesta de valor que UGGASA y LENBUR van a desarrollar sobre el 
turismo. En el grupo surge la pregunta de ¿cómo enganchar a los visitantes de 
Mirandaola con Legazpi? Algunas propuestas: 

 Ruta de pintxos 
 Establecer una guía informativa en Mirandaola con información sobre las 

infraestructuras de restauración, alojamiento, ocio, etc. 
 Ofrecer visitas guiadas con pintxo incluido 
 Crear un pintxo característico de Legazpi relacionado con por ejemplo con 

el hierro. 
• Centro de Conocimiento de Música para fomentar la música en el municipio de 

Castillers mediante la Escuela de Música para generar nuevas alternativas. Se 
apunta que en Legazpi existe mucha cultura musical, muchos grupos musicales, 
una Musika Eskola que funciona muy bien y con gente dinámica e innovadora en el 
sector. 

• Se señala que otro ámbito de actuación posible puede ser la dinamización del Comercio 
Local. Ainhoa explica que UGGASA ya está colaborando con ILINTI para dinamizar el 
sector. Han definido ya un Plan de Acción que están intentando poner en marcha. Habría 
que conocer ese Plan para no solapar actividades. De todas formas se mencionan 
posibles actuaciones: 

 Promoción de productos especializados ya que se explica que Legazpi es 
visitado por personas de otros municipio para comprar determinados 
productos muy específicos (artículos de montaña, etc.) 

 Sacar los negocios a la calle 

• Se acuerda desarrollar un mecanismo para favorecer la comunicación interna entre los 
miembros del Equipo Gestor hasta la próxima reunión del grupo. Ello favorecerá 
intercambiar opiniones  y realizar aportaciones cuando así sea requerido. Se propone 
utilizar twenty para hacer una prueba piloto. Miembros de SORGINTXULO intentarán 
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crear una cuenta específica para el grupo y realizarán una sesión informativa en la 
siguiente reunión. 

 
COMPROMISOS ASUMIDOS 

Compromiso Persona Fecha 
Reunión con EKAIN para dar forma al expediente de 
iniciación de la creación de la Fundación 
Preparar una sesión didáctica del sistema de 
comunicación vía twenty 

Ainhoa 
 

SORGINTXULO 

 

 


